
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INCLUSIÓN FINANCIERA, A CARGO 

DEL DIPUTADO GUSTAVO CALLEJAS ROMERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, diputado Gustavo Callejas Romero la LXIV Legislatura de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 6, 

numeral 1, fracción I, y 77  del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea 

la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VIII del apartado B del artículo 2o. y se 

adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Primero: Que las y los migrantes a lo largo de la historia han contribuido a la economía de México, por ello se 

deben implementar estrategias que los beneficien a ellos y su familia. 

La migración está constituida por los movimientos de población, que pueden ser tanto nacionales como 

internacionales, individuales o colectivos, voluntarios o forzosos, temporales o definitivos.1 

El fenómeno migratorio conlleva un innegable flujo económico atreves de las remesas, esto es el dinero que las 

y los migrantes envían a sus familiares en sus países de origen. 

Este hecho para México ha significado un bálsamo para afrontar las fluctuaciones económicas a las que se ha 

enfrentado, y cada vez se vuelve más importante para nuestro país, ya que las remesas, que proceden 

principalmente de los migrantes mexicanos que viven en Estados Unidos, representan la segunda fuente de divisas 

de México así que conforman un importante ingreso para millones de personas. 

Segundo: Que de acuerdo con datos de la Current Population Survey(CPS) indican que el flujo de la migración 

mexicana a EE. UU. parece estable desde hace 10 años. En 2018, el total de población mexicana ascendió a 12.3 

millones. En tanto, la población de origen mexicano alcanzó los 38.4 millones, lo que representó un incremento 

de 2.5% con respecto al año anterior. 

De conformidad a información oficial2 de los inmigrantes mexicanos que residían en EE. UU. en 2017, 19% llegó 

a esa nación entre 2006 y 2016; alrededor de 63% de los inmigrantes mexicanos trabajaba de 35 a 44 horas por 

semana, las principales ocupaciones de los mexicanos en EE. UU. fueron: obreros, transportistas y trabajadores 

especializados de la construcción (25.6%), trabajadores de servicios (23.0%), construcción y ocupaciones de 

reparación (19.0%); los salarios que percibieron 44% de éstos inmigrantes estaban por debajo de 30 000 dólares 

anuales. 

Y de decir del “Reporte 11 sobre Migración en Puebla. Migraciones en México, panorama y tendencias”, 

realizado por investigadores de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), del total de emigrantes 

de México, 53.6 por ciento tienen como origen diez entidades del país: Michoacán, Guerrero, Guanajuato, Jalisco, 

Puebla, Oaxaca, Ciudad de México, Veracruz, Estado de México y San Luis Potosí. 

En lo que refiere a la migración de indígenas, “de acuerdo con la investigación realizada por Laura Velasco, en 

el periodo que va de 1998 a 2007, los inmigrantes indígenas representaron entre 5.2 y 7.8% del total de los 

inmigrantes indocumentados en Estados Unidos”.3 



 

 
 

De forma sintetizada en la publicación “Remesas, migración y comunidades indígenas de México”, se puede 

observar el siguiente cuadro, en el cual se hace una estimación del número de viviendas receptoras de remesas en 

los Estados con mayor población indígena reconocida: 

 

Se puede resumir que los datos que forman parte de la investigación referida, en la que se estudian 8 entidades 

federativas y 517 municipios con población indígena, existían 44 mil 915 hogares indígenas receptores de remesas 

en 2010. 

Tercero: Que, la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, estipula en su artículo primero lo 

siguiente: 

“Todos los pueblos y todos los seres humanos, sin distinción alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, nacionalidad, origen étnico, situación familiar o social o convicciones políticas o de otra índole, tienen 

derecho a vivir con dignidad y a gozar libremente de los frutos del progreso social y, por su parte, deben 

contribuir a él.” 

En el mismo sentido, su artículo octavo plantea: 

“Cada gobierno tiene el papel primordial y la responsabilidad final de asegurar el progreso social y el bienestar 

de su población, planificar medidas de desarrollo social como parte de los planes generales de desarrollo, de 

estimular, coordinar o integrar todos los esfuerzos nacionales hacia ese fin, e introducir los cambios necesarios 

en la estructura social. En la planificación de las medidas de desarrollo social debe tenerse debidamente en 

cuenta la diversidad de las necesidades de las zonas de desarrollo y las zonas desarrolladas, así como de las 

zonas urbanas y las zonas rurales, dentro de cada país.” 

Sin duda, como lo plantea el anterior instrumento internacional, se deben implementar planes para favorecer el 

desarrollo social de cualquier ser humano incluyendo la inclusión financiera que también es parte del bienestar y 

desarrollo social, ya que como lo plantea el Banco Mundial, la inclusión financiera es un factor clave para reducir 

la pobreza e impulsar la prosperidad. En este sentido y atendiendo a las diferentes realidades de nuestro país, en 

dicha estrategia deben ser tomados en cuenta las y los migrantes así como su familia. 



 

 
 

“La inclusión financiera significa, para personas físicas y empresas, tener acceso a productos financieros útiles 

y asequibles que satisfagan sus necesidades: transacciones, pagos, ahorros, crédito y seguro, prestados de 

manera responsable y sostenible 

El acceso a servicios financieros facilita la vida cotidiana y ayuda a las familias y las empresas a planificar para 

todo, desde los objetivos a largo plazo hasta las emergencias imprevistas. Es más probable que, en calidad de 

titulares de cuentas, las personas usen otros servicios financieros, como créditos y seguros, para iniciar y 

ampliar negocios, invertir en educación o salud, gestionar riesgos y sortear crisis financieras, todo lo cual puede 

mejorar su calidad general de vida”4 

Cuarto: De acuerdo con el Consejo Nacional de Inclusión Financiera, en México la inclusión financiera se 

entenderá como: 

“El acceso y uso de servicios financieros formales bajo una regulación apropiada que garantice esquemas de 

protección al consumidor y promueva la educación financiera para mejorar las capacidades de todos los 

segmentos de la población¨. 

Aunado a lo anterior se deberán priorizar cuatro elementos: 

- Acceso: Se refiere a la penetración del sistema financiero en cuanto a la infraestructura disponible para ofrecer 

servicios y productos financieros, como sucursales, cajeros automáticos, corresponsales y terminales punto de 

venta, entre otros. Es decir, los puntos de contacto entre las instituciones financieras y la población, desde una 

perspectiva de oferta. 

- Uso: Se refiere a la adquisición o contratación, por parte de la población, de uno o más productos o servicios 

financieros, así como a la frecuencia con que éstos son utilizados. Es decir, uso se refiere a la demanda de 

servicios financieros la cual, a su vez, refleja el comportamiento y las necesidades de la población. 

- Protección al consumidor: Se refiere a que los productos y servicios financieros que se ofrezcan a la población, 

se encuentren bajo un marco que garantice como mínimo la transparencia de información, el trato justo y 

mecanismos efectivos para la atención de quejas y asesoría de los clientes contra prácticas desleales y abusivas, 

así como la efectividad del marco regulatorio para favorecer la inclusión de la población y el resguardo de sus 

datos personales. 

- Educación financiera: Se refiere a las acciones para que la población adquiera aptitudes, habilidades y 

conocimientos para estar en posibilidad de efectuar un correcto manejo y planeación de sus finanzas personales, 

así como para evaluar la oferta de productos y servicios financieros, tomar decisiones acordes a sus intereses, 

elegir productos que se ajusten a sus necesidades, y comprender los derechos y obligaciones asociados a la 

contratación de estos servicios.”5 

El gobierno de México, así como las instituciones financieras desde hace algunos años han implementado 

acciones para que las y los mexicanos puedan ser beneficiados e incluidos en esta estrategia. Por ejemplo, en el 

ámbito legislativo se llevó a cabo una reforma financiera así como modificaciones normativas que llevaron a crear 

el Consejo Nacional de Inclusión Financiera, para que en conjunto con las instituciones financieras se pudiera 

establecer una política encaminada a implementar la inclusión financiera, además de incentivar la transparencia, 

y protección al consumidor, con ello se fortalecieron las áreas donde se incentivara el ahorro y crédito popular, 

por otro lado se pactó que las instituciones financieras ofrecieran mayor crédito, a las micro, pequeñas y medianas 

empresas, se estableció como prioridad a los grupos minoritarios y se crearon de las cuentas básicas, la banca 

móvil y de nicho, el servicio de corresponsales y las cuentas de expediente simplificado. 



 

 
 

Quinto: De acuerdo con el Banco Mundial, México es el cuarto país del mundo con mayor recepción de remesas 

por detrás de India, China y Filipinas y 95% de las remesas provienen de Estados Unidos. 

Durante los primeros once meses de 2019 hubo un incremento del 7.4% de envió de dólares, lo que significó un 

nuevo record para México. Dicha situación trae consigo beneficios como: 

- Aumentar la capacidad de compra para las familias mexicanas. 

- Servir como sustento a una gran cantidad de mexicanos. 

- Mejorar las oportunidades educativas. 

- Son motor de la economía nacional.4 

De acuerdo con la publicación “Panorama anual de inclusión financiera con datos al cierre de 2019”: 

En el 2019, los ingresos por remesas enviadas a México fueron de 36,045.5 millones de dólares, lo que representa 

un incremento de 7.0% respecto a 2018. Se registraron 110.4 millones de operaciones, en comparación con 2018 

que fueron 104.6 millones de operaciones. El monto promedio de remesa enviado a México fue de 326.4 dólares. 

De 2015 a 2019, el importe enviado por el servicio Directo a México pasó de 268.8 millones de dólares a 326.7 

millones de dólares. Los dos estados de Estados Unidos con mayor envío de remesas a México fueron California 

y Texas con importes de 10,529.9 y 5,560.0 millones de dólares, respectivamente. Las entidades de México con 

mayor y menor ingreso por remesas enviadas fueron Michoacán (3,584.0 millones de dólares) y Baja California 

Sur (87.4 millones de dólares), respectivamente. En cuanto a municipios, Tijuana fue el que tuvo el mayor 

importe, con 476.2 millones de dólares. En el contexto internacional, México registró en 2019, un costo promedio 

de envío de remesas desde Estados Unidos de 4.4% por cada 200 dólares. Dicha cifra fue superior para Costa 

Rica (6.4%), Colombia (5.7%) y Brasil (4.8%); igual para Haití (4.4%); e inferior para Perú (4.1%) y Honduras 

(3.7%).7 

En referida publicación se puede ver lo siguiente:8 

 

Sexto: Que, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe expuso en una investigación que: 

“Los hogares que reciben remesas tienden a tener una mayor propensión a ahorrar que los hogares no receptores 

y mayores cantidades de ahorro en valor absoluto: alrededor del 57% de los hogares receptores ahorran una 

parte de sus remesas, frente a un 41% de los hogares no receptores (Orozco, 2016)” 

Sin embargo; debido a que los hogares receptores de remesas están excluidos o tienen acceso limitado al sistema 

financiero formal, ahorran a través de canales informales que los exponen a riesgos de fraude, robo o extravío y 



 

 
 

mayores costos de transacción. Se estima que solo el 23% de los hogares receptores ahorra en las instituciones 

financieras y en los hogares no receptores el porcentaje es mucho menor: 9% (FIDA, 2017). Asimismo, al no 

tener acceso o tener acceso limitado a servicios financieros, los migrantes no pueden apalancar su capital 

financiero y se ven obligados a financiarse con sus propios recursos, limitando sus inversiones en fases 

secuenciales que alargan el tiempo de desarrollo de sus proyectos e incrementan sus costos.”9 

Además, en la misma agrega que: 

“El uso de cuentas de depósito para enviar dinero permite vincular a los migrantes y a las familias receptoras 

al sistema financiero, apalancando el impacto de las remesas al incrementar el ahorro y las oportunidades de 

inversión de los migrantes y las familias receptoras. Se estima que los migrantes que tienen una cuenta bancaria 

en su país de origen incrementan hasta un 25% su flujo de envío de remesas y son hasta tres veces más 

propensos a enviar dinero para apoyar un negocio familiar. Respecto a las familias receptoras, se estima que 

aquellas que tienen una cuenta bancaria reciben hasta 27% más de remesas (Orozco, 2017). Además, los 

servicios financieros les permiten suavizar consumo, mitigar riesgos y diversificar sus activos físicos, 

financieros y productivos.” 

Séptimo: Que sin duda alguna es necesario que las instituciones financieras cuenten con todos los recursos para 

poder canalizar estas remesas, es por ello imprescindible que las estrategias sean más certeras para beneficio de 

nuestros compatriotas. 

México debe seguir apegándose a la Política Nacional de Inclusión Financiera y fomentar que las remesas puedan 

en mayor porcentaje concentrarse en instituciones financieras para salvaguardar la economía de nuestros 

migrantes y sus familias. 

Las y los migrantes son un gran sustento para la economía mexicana, al irse dejan no solo un territorio; dejan 

familia, amigos, cultura, tradiciones y un sinfín de momentos que traducen en sentimientos y emociones. Para la 

mayoría, al llegar a un lugar desconocido el único motor que tiene para levantarse todos los días es el de pensar 

en lo que dejaron en México; pensar en volver y encontrar un nuevo patrimonio, construido con el dinero que 

ganaron trabajando de sol a sol o incluso doblando turnos, es un consuelo. 

La inclusión financiera les permitirá optimizar ese consuelo del que hablo. Les permitiría optimizar, en otras 

palabras, los recursos que tanto les costó ganar, adquirir cuentas de ahorro e incluso de créditos o seguros. para 

que al volver no solo tengan un patrimonio, sino también quizá un negocio o al menos la posibilidad de invertir 

en algo que les reditúe ganancias futuras y evitar con ello una emigración más. 

Por todo lo expuesto, para tener un mejor panorama de la reforma que se propone, se acompaña el siguiente 

cuadro comparativo: 



 

 
 



 

 
 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el suscrito legislador propone a esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del apartado B del artículo 2o. y se adiciona un párrafo al 

artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma la fracción VIII del apartado B del artículo 2° y se adiciona un párrafo al artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 



 

 
 

A. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

B. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el territorio 

nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros 

agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y 

nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos; fomentar su 

inclusión financiera así como la de sus familiares y promover la difusión de sus culturas. 

(...) 

(...) 

(...) 



 

 
 

C. (...) 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Toda persona tiene derecho a la inclusión financiera. El Estado fomentará la inclusión financiera de los 

migrantes y de sus familias receptoras, con especial atención a los provenientes de comunidades indígenas 

o rurales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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